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En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con el trámite del proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO: Póngase en conocimiento de la parte interesada el 

título judicial que obra en el documento 019 del expediente, allegado 

por la Coordinadora (E) del Grupo de Tesorería del Ministerio de 

Transporte. 

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que el curador ad litem del señor 

Juan Milton Gómez Valenzuela aceptó el cargo encomendado y dentro 

del término de traslado contestó la demanda. 

 

TERCERO: Por Secretaría elabórese y tramítese los oficios 

ordenados en el numeral 6 del auto del 22 de octubre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de octubre de 2023 
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Por anotación en estado Nº 115 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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